MODELO DE MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LAS INSTALACIONES DE DOMÓTICA, SISTEMAS DE CONTROL DE ENTORNO O TECNOLOGÍAS DEL HOGAR DIGITAL
2025

La presente Memoria se elabora por la persona solicitante de la subvención, al amparo de la Convocatoria “Plan ADAPTA Madrid 2025”, exclusivamente para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.2.6 de la convocatoria que señala lo siguiente:
“En el supuesto de solicitud de ayuda relacionada con el apartado 22.5.8 de la convocatoria (instalación de domótica, sistemas de control de entorno o tecnologías del hogar digital): Será necesaria la presentación de Memoria justificativa elaborada por la persona solicitante y firmada por el Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI Comunidad de Madrid) o por cualquier organización o entidad perteneciente al CERMI Comunidad de Madrid, que acredite la necesidad de utilizar este tipo de ayudas como apoyo técnico para la discapacidad que presente la persona con discapacidad. Este supuesto no será aplicable en las subvenciones de las líneas B y D de la convocatoria”.

En consecuencia, la presente Memoria no supone la aprobación de la subvención solicitada, la cual deberá ser comprobada por la Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, y aprobada por Decreto del delegado del Área de Gobierno de Políticas de Vivienda del Ayuntamiento de Madrid.
· Fecha de presentación de la solicitud a la convocatoria “Plan ADAPTA Madrid 2025”:

· Nombre y apellidos de la persona con discapacidad solicitante: 

· DNI de la persona con discapacidad solicitante: 

· Nombre y apellidos de la persona beneficiaria de la subvención (persona titular de la vivienda como propietaria, arrendataria, usufructuaria, etc.):

· DNI de la persona beneficiaria de la subvención (persona titular de la vivienda como propietaria, arrendataria, usufructuaria, etc.):

· Dirección de la vivienda objeto de la subvención (en el municipio de Madrid):

· Número de teléfono/móvil: 

· Correo electrónico: 

· Tipo de discapacidad de la persona con discapacidad residente en la vivienda objeto de la subvención -física, intelectual o sensorial (visual, auditiva o sordoceguera)-:

· Grado de discapacidad reconocido: 

· En su caso, baremo de movilidad positivo de _____ puntos.

Lo cual queda justificado con el certificado que acredita el reconocimiento de la calificación de la discapacidad en vigor y/o la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad en vigor, que se adjunta. 


SOLICITA, al Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid (CERMI Comunidad de Madrid) o a cualquier organización o entidad perteneciente a CERMI Comunidad de Madrid, la firma de la presente Memoria elaborada por la persona solicitante, al objeto de dar cumplimiento al artículo 17.2.6 de la convocatoria pública de subvenciones 2025 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas para personas con discapacidad y enfermedades raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2025”.
Las instalaciones de domótica, sistemas de control de entorno o tecnologías del hogar digital, objeto de subvención consistirán concretamente en:


(Incluir el detalle de lo que se quiere instalar)


Estas instalaciones tendrán el objetivo de mejorar la autonomía personal de la persona con discapacidad residente en la vivienda donde se realizarán dichas obras, de manera acorde a su discapacidad.

*************

En base a los datos expuestos por la persona solicitante de la ayuda en la presente Memoria, CERMI Comunidad de Madrid o la organización o entidad perteneciente al mismo, en concreto _________________________________, estima que la persona con discapacidad residente en la vivienda, donde se realizarán las actuaciones de adaptación objeto de subvención, verá potenciada su autonomía personal y el derecho a la vida independiente mediante las instalaciones de domótica, control de entorno o tecnologías del hogar digital, solicitadas al amparo de la convocatoria de referencia, y, por lo tanto, considera conveniente su instalación.


En Madrid a --/--/2025



(Sellado por CERMI Comunidad de Madrid o entidad perteneciente)
